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CONSTITUCION DEC CLA CORFARia 

- DEMO Aa Des 

DIAFAVICELL Cif. LTDA. 

CLARITA: USD. 400 

bi 3 copias 

AA 

/ 
En da ciudad de Guitas, Distrito Metropolitana, 

A A TT 

Canital de la República del Ecuadors hor día, 
A Ad A AS 

lunes diez Y  ccho (19% de marzo 401 año dos mil 
A 

trece, a las ocho. horasa ante 7 ms DOCTOR 

FERMANDO FOLO pa NOTARIO. VIGESIMO  SEFTIRMO 
. A 

DEL CARTON GUITO., combarecene- VILA YOLARDA DEL. 

JRPOVA APOLO, — casasdar DIANA CAROLINA 

GORDOVE, s=altleral Ya ADRIANA CRISTIDA 

GUERRERO QORDUIMA, soltera, todas por o sls propios 

derecdchde Las compareciontes son *cualkorianas a 

     
marores/ de edad domiciliadas en este Dustro 

Metrogouoiitlano. CApaces DATA contratar y



  

oblidaaree , el quien identifico con ¿4 

presencias en virtud de haberme presentado 51 

documentos de de 

  

entidadi y. dicen que eleve a 

  

iritdtura dla presente minutas "SEROR NOTARIO: En 

elo protocolo. de Escrituras Eiblicas  sirvase 

incorporar ima más en la que conste el. contrato 

de constitución de ——DIAFAVICELL Elñ. LTDA. que se 

oboraa de conformidad con las sdiauclen des 

clánsulass  CLAUSULA PRIMERA. COPMFARECIENTES 5 

COMpare cen alo otorgamiento de la presente 

    escritura pública las siguiente personas Vilma 

1/ / 
Yolanda del. Cisne Córdova  Áápolao, casada con 

cédula de ciudadania DÚúnero 15d. mo cero dos 

/ 
cuatro acho / nueve. tres uno cinco, Adriana 

2 
Cristina  Duerrero Cordova, Soltera, con cédula 

de ciudadania pamero ano siete dos cinco sels 

dos  sels cero  sels (Uno. y Diana Carolina 
3 

(ME Trerao Cardo a a soltera con cédida de 

ciudadania número uno. siete dos mo. Cero seda 

ocho dos cuatro tres, las comparecientes 

intervienen por sus propios derechos, mayores de 

edad. de nacionalidad ecuatoriana, capaces ante 

la Ler para obligarse Y contratar domiciliados 

en esta ciudad de Buito. Distrito Metlrapolitano., 

CLALISULA SEGUNDA, COMS TI TUCION: Las 

mamparedcientes manifiestan due es su voluntad 

( 
1 

sonsabildidad  iimitada que $ 

fundar, mediante el. presente nstrumenta, La 

A 
compañia de re 
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dencmninará DIAFAuTCELL. CIA. 
A 

: : : Lua a 
EI LS LA CA la referida mani Ffestarci Rx    o) 

ca des A Lo 
La A LA 
    

   voduntad. las 

    

constituren esta compara mediante elo pr 

acto de constitución y declaran que vinculan la 

manifestación de su voluntad a todas y cada una 

  

de las cláusulas de este Contrato,  CLAaJSuULA 

> 
TERCERA. PATuUTO s La compara CL 6 

    

   constdddiye mediante La presente sscrichura 

pública se regirá por las leyes ecuatorianas y 

STATUTO SOCIAL DE LA 

  

elo sliguiente estatutos | 

COMPA DIAFAVITCELL CLA LTDA. CAFETILO 

PRIMERO, DEMOMTMALIOR., DOT TO., DEETO 

SOCIAL, DURACIÓN, — DISOLUCIÓN Yo LIOLLDACIÓN. 

artículo Primeros". DEMONIO: La compañía 50 

e Y nt 5379 

denomina DICÉAVICELL Cif LTDA es una compañia 
rra 
Pr rt ba A 

  

iS EA a A 

  

Limitada de nacionalidad ecuatorianas, Articulo 

Segundas. DOMNTCILIOs La Compañia  lbendrá LA 

domicilio principal en elo Di 

  

JAS Metropolitano 

pital de la República del Ecuador» 

  

Podrá establecer agencias so muicursales en 

¿er Jugar del Ecuador o fuera de él previa 

       

   
   

de la unta de  —Bocioz 

  

adopliada co 

5d      Statutao. AartéíáduLo 

DOBdETO acials: El. obieto social de la 

sde clic ac dla Les y ff 

Tercera 

Compajá a ez 0) / importar, expartar, 
  

comercializar a wernader, COMPFar a rentara 
z rn ra. AR E AS e RC AN PEI 

ada 
did 

Sa, 

ilar, distribuir, instalara ABOSONAar 
E EN AN 

Pr, 

  

E 

    

AIRE PE TRE > .



  

    

A O E AY NO 
CAPA O AAN CACA 

representara  conmestruinr, informar,  diseñaras Lo 

siguiente UH, Equipos. INSumoS, Maquinas, 
A 

partes. PDÍSzrasSa FepuesLos . sistemas. de 
o O 

comunicación , telecomunicación, eléctricos, 

de audio. vides, hardware a electrónicos. 
e mo aa 

programas de sowfware de transferencia de datos, 

en banda ancha y similares o que con el. avance 

de la tecnologia aparezcan» en  comainicación 

DOS. Productos elaborados. industrialmente, 

artesanalmente, de forma tecnificada o de manera 

primarias  TREZJ Procesamiento y transformación 

de materia prima para el. CoOnsunO., humano, animal 

y vegetal. CUATRO) De maquinaria equipos , 

insumos, para la industria en general cualquiera 

sea su clase, así como para particulares y que 

BL comercialización Y o distribución na se 

encuentre prohibida por las leyes de nuestro 

paisa CINCO). a nuestros  cliíentes en sistemas y 

programas de transferencia de datos Y 

comanicación, difundir, nuestros productos á 

través de la elaboración de folletos, rovistas y 

campañas de marketing. SEIS) Fara La 

construcción, compra Venta, administración de 

bienes inmuebles y muebles. Fara el cumplimiento 

de su  obieteo social la compañía podrá ejecutar 

toda clase de actos y contratos permitidos por 

la Ley, prestar servicios y añeÑorja» celebrar 

contratos de asociación con personas  durídicas 0 

Ai TT A CT 

a
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Ss - o, 
. O A 

ao e+extranierasi: adquirir 
or ) 

  

ticina oo derechas 

Cos 
biota    promover La     es el contrada 

  

de COmp.a Yo arta 

monestdduchieor actuar coma mandante 0 mandataria 

de pe 

  

sonas naturales vé uridicas y esdercesr la 

nacionadeas 

queéh 

¿hr abeto Yo EU HmLA 

repre     ¿mba ción de EMB: YC 

  

extrander Yo los productos de est     encan 

   ALLE AO en CHA MULE 

  

istribución mea 

  

aomerWdaializadi 

  

Ms wenta Y 

  

encuentre permitida por 1 leves de nuestro 

    La compañia no podrá. realizar ninguna de 

  

actividades 

  

con ten Ea 

  

adas nm Ed partáculo 

vsinte y siete de la Levy de Feculación Económica 

Y Eontrol delo Gasto Fúblico., apticulo CLAU 

PURACIÓ NE: (El plazo. de chiración de la Compañia 

€ z y “a 

ELL. ETA. LTDA. será el de cincuenta años ) 

  

DIAFATE 

contados a partír de (la fecha de su inscripción       

en el. Registro Percantil., vlazo quie podrá 

ampliarse O reducirse a voluntad dé ta dun ta 

General de Socios. Artículo Guinto.". DISOLUCIÓN 

Y LIQUVOS EC DÓN: La unta Deneral de socios podrá 

       

  

disolyer 

  

la compañias, en 

  

previstos por 

lentos 

  

ss en su artículo tre 

  

fe Ciompari 

  

y LIFIEO a ET do LLE encuen ra 

  

inmertya. Para la licudid: 

  

ión la Comparila 86 

  

de conformidad con la Leve. LAFUFTULO 

DEL. CAPITAL Social. Y DE LAS



  

  

   

  

PARTICIPALIOMES . artículo, He xa. o CATA. 

sSoCciáL: El capital social de la Compañía es de 

[ 
CUATROCIENTOS Co0LARES dividido en cen 

Y, y participaciones iguales, acumulatióas 1 

      

A A A, 

. . » . 7 

indivisibles. de “Cuatro dólares ) cada tunas La 
To AN - ” “7 + e 

Compañia «entregará a cada socio tn csrtificado 

de aportación en el cue conslará, 

/ 
necesariamente, su carácter de no negociable y 

el número de participaciones due por sui aporte 

Le correspondan . bicho certificado estará 

[ 
firmado por el Fresidente y el. Gerente General 

es 
de la Compañias. Artículo Séptimo. CMOTAS 

   
LEGALES (En todo lo. relativo a aumento 

disminución de capital, preferencia para la 

suscripelón de participaciones y demás asuntos 

relacionados con el capital social, se estará a 

lo. dispuesto por la Ley, Artículo Data.” 

CERTIFICADOS DE AFORTACION Y FARTICIFACIOÓNES: En 

cuando alo canies, anulación. destrucción o 

deteriora de certificados de  —participacións a 

las cesiones. —transPferenciaz Y demás asuntos 

relativos a das participaciones, así como du 

  

relacionado con los derechos Y obligaciones de 

los socios, se estará a lo dispuesto en la Ler, 

ningún socio. podrá. cesder. vender 0 enalenar A 

cualoudier  titido sus participaciones sin el 

consentimiento unánime. de los demás socios. 

CAPFTTULO TERCERO. BE CLOS ORGANOS DE GORTERHO — Y
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LU Articulo. Hoveno DEL GOBLERMO Yo 

- ADMTRISTRACIÓN: La Compañía será gobernada — por.la 
a l   

dunta General de Socios coro administrada poro tel 

n 
A 

Presideñte y €l Gerente General de la misma. 

áartiídulo Décimo. DE LA IMURTA DEMÉRAL. DE Só0CIoOS. 
é 

La Tinta General o de Socios es el Órgano supreno 

de la Compañía y se compone de los socios o. de 

sus representantes a — mandatarios con el quéruan y 

en Las 

  

condiciones que la Ley, los reglamentos de 

quee 
la Superintendencia de Compañías y elo presente 

" estatuto exar. Articulo Décimo Primeros” 

- a A A 
. ATRIBUCIONES DEC OLA dURNTA GEMERAL son atribuciones 

e 

de la dunta Generals 8) Nombrar, por el período 

de dos até, alo Fresidente y al Gerente Deneral, 

fidar sus remineraciones y removerlozs por causas 

legales 3. Conocer anualmen le el Balance 

   General, 21 Estado de pérdidas y ganancias Y loz 

informes presentados por el Gerente General, 01 

    

    

tableca la politica de la comp 

  

A y vigilar 

la marcha administrativa y Financiera de la 

  

mismas o atorizar la compra y vente de bienes 

  

Yo La co     itución de gravámenes reales 

ddoss e) / fiprobar los presupues os 

elaborabfios por el Gerente General y modificarios 

esariog  F) Resolver sobre el 

  

ostableaciínicn tea Y cierre ce agenaias y 

  

albhlecer los montos hasta los CAT E 

cuales el Gerente General pueda obligar 4 la 

 



   

Compañia. 4  nonbre de éstas, pueda efectuar 

inversiones, extender garantías O suscribir actos 

o contratos bh) autorizar los actos, contratos ta 

obligaciones que deba suscribir así como. das 

inversiones que deba efectuar a nombre de la 

compañía el Gerente General y que superen los 

» . . 4 . 

montos que se hallen autorizados 1) Autorizar el 

: A, 0. . 
nombramiento de apoderados generaless 2. Resolver 

acerca del. destino de las utilidades y ETA 

distribucións (kk Consentir en la cesión de las 

partes sociales y (en la admisión de nuevos 

s0c10s5 1) becidir Acerca del aumenta 0 

disminución delo capital y ¿La prórroga del 

contrata  socialz m) Becidir acerca de la fusión 

transformación, disolución y liquidación de la 

Compañias nombrar liguidadoréez., Ffildar el 

procedimiento para la liquidación y considerar 

las cuentas de liquidación: eS Acordar 

modificaciones al estatuto sociala y interpretar 

este estatuto de manera Obligatorias Ya pi 

Decidir cualquier asunto cuya resolución no esté 

prevista en este estatuto y ejercer las demás 

atribuciones conferidas por la Ley aTas Juntas 

Generales. Artículo Décimo Segundo , — JUNTA 

GEMERAL ORDINARIA 2: El Presidente y/o. el Derente 

General de la compañía, por iniciativa propia a a 

pedido de los “ocios que representen por 

lo mena el diez Poor ciento delo capital 

AAA AA ELA re
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cidad carre cacarán a Junta General Cira rara 

  

wz o aL años dentro de los tres grineras mira a 
( 
SA 

<« . . GoN 
dd, BISTFTOCiACAO 

  

«7 
» . » A 
Aartdciudao Ls col cio     La Combañd. 

  

Tercera. CATA GENERAL EXTRAORDINARIA: El 

Oo 
Presidente vo el Gerente General o consocarán y 

  

reandan  extraurdinaria de la Junta  Deneral de 

cuando loa consideres EE pe cuan e     

rita 

  

lo. soliciten pur € co los. socio Cute 

  

ten por do menos el diez hor ciento. del 

  

capital social. artíaaLo éccimo usura ao 

  

HUA TIE] 

    

  

    
enerado con caba dá por ao 

  

alo fidado para la reunión: corfermidard 

  

    La Ler de Compa. 

correo a Loria deberá hacerse [por medio ce 

( 
ita diridaida a     da tuno de los 

Y 
socios, Firmada por el. Presidente O Gerente 

command 

  

General, (a EMT quién Los pealuvieren 

resenmplazándo Lom. articula Décimo Chad 

    

     

CUCA a Káará o que dla unta  Beneral o de Bocioszs 

  

Mirad ara a. Extraoedinaria pueda válidamente 

A 

  

Eo deberá. reunirse en 2d 

  

de la Cunpañia se 

  

Ar 

  

sentado en ella m de da mitad 

  

      
cial 1 la Hhunta General no pue 

  

lla de 

  

: 
¿ 
i



ron it y i qm gto Ano add a 
ad ! Aa 21 E ¡ SAA 

ES 1 4 st Cr po 
CN. Al AAA dE 

52 LN ca 

  

CALLAO e procederá A CEMINVO CAF A Una 

  

Ésneral se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes. 

reunión, La Junta E 

  que se hagas. 

  

Se expresará asi en dla convoca Lor 

  

Artículo Percimo Sexto, MaYORIaz Salvo Las 

excepalones legales y estatutarias. las 

decisiones de la  dunta General serán tomadas 00 

mayoria absoluta de votos correspondientes a los 

Y 
socios presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mavyvorias En caso de 

empate. la propuesta será considerará COMO 

primer punto del orden del día en la siguiente 

DE 

  

Junta General. Artículo Décimo 

  

4 VOTO.“ En la  dunta General cada participación 

dará derecha al socio a cun “ato. Articulo Décimo 

Dotar, MUNTAS GENERALES UNIVERSALES: Ha 

Lo en los artículos 

  

obstante lo dis pue 

anteriores. la Tunta beneral e entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualauier lugar dentro del 

territorio nacional. para tratar cuadanuder 

asunto, Siempre cue cóte presente (O representado 

todo elo capital sociaf y los asistentes eceplen 

por unanimidad la celebración de la dMuntas Sin 

enbaraos cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de asuntos sobre Los 

  

Cuad er no ae condidere suficientemente 

infarmado Todos los asistentes A dun ta
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Generales Und 

  

% - 
sales deben suscribir elo ackacda 

la 3 dni E vstlidezs. Articulo  Licim    

  

Tari. Las Hhintas co     A 

  

Generales 

  

presididas por el Fr 

  

la L HAD ENT OEU ALUBENCIIA , DOF EL SOLO La te 

     
   

      

   

tiva dunta para el CPfecia, 

  

actuará CNN 

  

la  Compe 

  

General En ta 

  

rn E taria “deba. Articulo 

                  Socio él 

  

par periodo 

       de ausencia temporal O definitiva 

  

ci ianada par La 

  

senplazacdo por     

   unta, Para eL etercaicdi CA (e uE 

  

de. la Comparila.    
sima. Primera ATRIELUO IONES 

atrimciones y deber del (PFresidenteí de la 

    

    

a 2. 

  

Compañias ar residir de dla  dunta 

  

Generad de Socios bó WViailar la buena marcha de 
Pe 

£ 

la Compras 3) Hustituir al Gerente General en 

     

  

susendia temporal o definitiva de Este, 

  

   la Junta General desiane su reemplazros 

E lar la gestión (del Gerente  Gensralg E! 

  

certificados de aportación 

  

condintanente con (el. Gerente General y o CP] 

  

depa dom y 

  

ques lee corr    pondan 

 



  

estatuto. PurtaocuLao Vidésimo 

  

IGMALCION DEL E 

  

SEcunda ENTE GENERSL 
   

Gerente General o será  desianado nor Ja Junta 

General de Socios por din periodo de dos aÑos. 

  

Para el edercicio de Este cargo no recubre 
a AA 5 po A, 

] 
sl 

  

    ser socio. de la Compañías artículo ( vi 

  

Terceros. DEBERES Yo ATRIZOÚCIONES (DEL. GERENTE 

tendrá, además de    Formerald El Gerente 
a br 2 

E rá ES C 

los deberes, atribuciones Y  responsabilidades 

señalados en la Ley para los administradores, 

los  =iaulentes:s al ercer la representación 

legal, tanto  dudicial como extraludicials de la 

Compañias 1) hectuar coma. secretario de las 

duntas Generaless <<) Dirigir dos negocios de la 

   Conpañiaz dd) Kdministrar vo responder por Los 

bienes, valores y archivos de la Compañilaz 247 

Controlar Ja contabÓlidada revisarla y tomar das 

medidas aque sean necesarias para proteger dos 

intereses de la Compañias Fi Suscribir 

contratos. otorgar Garantias, efectuar 

inversiones Ya EN dqeneral a obligar a La 

Compañia, dentro de Los límites que establezca 

la Hhinta  Generaly q) Suscribir los certificados 

de aportación conduntamen Le con el Presidente de 

La Conpañias ne Hombray y EMO a 

funcionarios, enpleados Y obreros de la Compatiia 

e Filar Sus Femuneracionesa 11 comedo lui 

mandatarios especiales con poderes limitados y
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la «Hinta General 

    

: , , E 
ceras corrientes e” de abtiirraa en EI 3 

otras entidades  Pinancierasa Lar Mismas Cae 

entar a 

  

deben ser con firmas  contuntazz di Pr 

la dante General, para 8. «aprobación, antes de 

  

la finalización del PES a LO: proyecikao de 

        PEE LIOLIE diera EE Vara sl 

   
pmtar a la dhnmta General de 

  

“iduientey yo mi 

tre o de caca     dendira del permet ten 

  

aida lin dore relativo a la marcha de la 

   
Compara e el. resudladea ce sl E 

    

balance general antial de ganancias 

“cbc económico     Ford    

  

delo año dirmediatlo anterior,  LAFITULA CUARTO.“ 

  
CMCATICL         e BALANCES 

  

DISPOSICIONES VARITA. Articulo AMigé 

ECERCICHIó  EXCOMORNICO:, Elo edercicio económico. de 

  

rá el 1. de Enero y 

  

la Compafiia 

  

rminará alo 31 de Diciembre de cada  añÍCIa 

  

dm. Guin ta. BRALARMCE: AmiuAL: Ed 

  

rtiaulo Aia 

     

  

pios oigacdia 4 re 

  

sio balance anual y el 

cama da 

  

Anand ata a 

ribación de  benerficioz, en el 

a contarea     

   

 



”.
 

  

   ecanómicos Artículo. Yidésioo Bexto."  FOMDO DE 

RESERVA LEGAL: La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá, necesariamen Tea , la 

   destinación del 354 de ellas para la Formación de 

la reserva legal. pasta aque esta  ascienda por do 

menos al 2oí des capital socials artículo 

Viaésdimo Séptimo.” RESERVAS FACULTATIVAS Y 

EOTALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Una vez    

hecha la deducción a la que sx refiere el 

artículo precedentes, la  dunta General de Socios 

puadrá decidir La formación (de CESENFVAS 

facultativas O especiales, oudiendo destinar, 

este efecto, una parte 0 -—-' todas las utilidades 

diguidas  distribuibles. El saldos, de — haberla, 

  socios en proporción 

“do capital pagado que cada timo de ellos tenga en 

«será distribuido entre dos 

la Compañias Artículo Vidqésimo  Datavo,= ACCESO A 

. PaRa STA : € 
LOS LIBROS Y CUENTAS 2 La inspección y 

ez 
conocimiento. de los libros de la Compañía, de 

SLU cuentas, cartera, correspondencia w 

documentos en denerala solo podrá permitirse a 

las entidades Y personas — 0aLUs st hallen 

facultadas para ello en virtud de. contrato 0 por 

disposición (de da  Levyys así COmo a aquellos 

funcionarios y empleados de la Compañía cuyas 

labores lo requieran. Articulo, Vigésimo Howvenao sc 

MIRAS SUPLETORIAS e Fara tado aquello no 

previsto en este estatuto se aplicarán Las
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¿3 z » 

( A 
oras contenidas en da Ler de Comparñis     

  

        

perintendencia de  LEonpatr 

  

TA acua o LA Hat     
TATTOO. CLALSULA CUARTA. “o SUSCRIFCION Yo FAGcóo 

  

BE SRARTAC ION     suscriben el 

  

   cien por cd capital *0cial de 

  

cta Era 

  

dida res dividido En cien 

í “ 
participaciones de cuatlra dólares 

  

cada unas 

elo ciente par ciento. delo ca 

Y 
Forma el ci 

  

pital 

        Y pagando de q ET pa 

ciento delo velor total de las participaciones, 

  

coro re CON delo comprobante de deposita 

bancario EE EAS Urea an CAC documen da 

habiditante., El cuadro de integración  —tbatal del 

   
capital por do tanta, € el sidaudientdes 

PAD POSEE ESA TA EY PROTA EA POROER 

C 
HUECGRITO Ps O FAXBMAELES ( TAGE 

Vilma Yolanda 4:38. cof TRA pa CALA ( RA ( A 

cda idas ( 

COAriarra lp de 

A na carorsnal, LR. DO ll ram. oo ( as [ 7T5s 

A errar 

toma 132,.00/ 192400 / az f Au 

made / / / 

AA IO PARIS ps IS A DS 
      

  

ftadriara 

Era erre pu en e 

TOTAL, 

   FINALES 

  

y acuerdan Ao sde les Ces es 

  

Con el texta del encuen tirar aora ria 

 



  

Ces regirá a la Compañia Yo CILA aparece 

transorito en dla ciláteida tercera del presente 

instrumentos by. Autorizan Al ábodado Germán 

Vicente  dIordán Haranio con matricula CINCO FPUL. 

METEOIENTOS SESENTA Y o DOS delo Colegio de 

abogados de Pichincha, para que a nombre de los 

fundadores. realice ante la Superiotendencia de 

Compará, Servicio de Ren tas internas , 

Municipio de Gucioto y otos araand mat 

competentes, todos aquellos trámites que sean 

necesarios para el estableciolento legal de esta 

COMPAÑIA incluyendo. Su inecripción  6n el 

Registro Mercantils cc) fmmtorizar a da sePaoara 

Vilma Yolanda del Cisne Córdova Apolo. para que 

convoque a dla primera Tinta General de Socios de 

la COmparñí a La cpuE tendrá por obietos, 

  

necesariamente. La ianación de los 

funcionarios curas nombramientos corresponde, de 

conformidad con el estatuto, a la Junta General 

vo la ratificación de gestiones de quienes 4 

nombre de la Compañía hayan actuado en uso de la 

autorización que Se les confiere mediante esta 

cláusulas, así como decidir respecto a los gastos 

ci constitución.  —Ueted., señor Notaria, sm 

servirá agregar las demás cláusulas de —ridor e 

incorporar los docunentos Cue. 56€ ACCOMpañan a." 

  

Haz auid la mirusta e unto con dos 

documen dos AÑNEACIE e habilitantes 23 LLE EOS 

sa



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0000009 
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incorpora queda elevada  « escritura páblica. con , 

tado el valor legal, y Gutes dos. comparecientes o 

aceptan en todas Yo cada tina de sus partes, 0 

minuta que esta Firmada por elo boctor Dermádr 

  

dorar. aid: 2 Coledio de Abogados de 

Richinaha bado el OCN na cana mil 

    Faodrne Loa y danza para La 

celebración de da presen de escritura e 

searon Los. preceptos y requisitos prevwLetos los 

  

por la der notarial yo leida gue les Pue a dos 

comparecientes por Ml el notario, =e ratifican 

- vv  Pirman  conmiqo en unidad de acta quedando 

incorporada en elo protocolo de esta notaria, DE 

TODO LO CUAL DOY FE.— 

Gra lsrdova A 
VILFRIA YOLARDA DEL CISME CORDOVA APOLO 

cs OA YQqYN 

  

Porolimo, Cue £. 
DIANA CARDLAINA GUERRERO CIUEDOA 

coa, 14 243 

pecan 
ADRIaRa 

      

  

    

  

URSS TIMO GUERRERO CORDOVA 

 



        

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493839 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JORDAN NARANJO GERMAN VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2013 11:08:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

APROBADO 
1.- DIAFAVICELL CIA. V ( 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/04/2013 o? 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD o 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE cs 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD * 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. ' 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

Pa 

  

  > as 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

JAAD2I 0 
DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
     



00001 

  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
Yo 

  

  

    

  

Quit 15 de marzd del 2013122 E ze 
Mediante comprobante Nc 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [GERMAN VICENTE JORDAN NARANJO 
Con Cédula de Identidad: | 1802766483 _ |consignó en este Banco la cantidad de: | ..“400.00 * 

' Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE-INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: _-. A 
  

IN ] DIAFAVICELL CIA.LTDA, 4 —... ...._JQue actualmente se encuentra cumpliendo > 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

” correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta... 
Ge 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

            
    

    

No.  —— NOMBREDELSOCIO. No CÉDULA 

1|VILMA YOLANDA DEL CISNE CORDOVA APOLO 114 1102489315 $. 136.00 / usd 

2| ADRIANA CRISTINA GUERRERO CORDOVA /| 1725626061 $. 132.00 /  |usd 

3|DIANA CAROLINA GUERRERO CORDOVA /| 1721068243 5. 132.00, usd                 7 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

ad, 
  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ifícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuenta: 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanta en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

rx Atentamente, 
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Mán ella confiero esta T 

  

a CORTA 
DE há, CRTTURA PUBLICA DE COMSTITUCION DE La 

PEmorMaDá DIMPAVICELL Cif, LTDA. 

y A DIAS a diez oy 
mil trece. , mil trece o / 

   

  

debidamente 

      

     

  

sho de marzo del año dos 

2100 DR FERMAMDEOLO 
MOTARIO Y 

ELLE 

“TAM DEL. LARTOR UTTT



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0000012 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tiamé nota al márgeso de la tatriz de CONSTITUCION de la 

compañia. DIGFAVILELL Ci, LTDA... de Fecha dieciocho de marzo 

de dos mil trece. dla AFROSACIÓN, mediante resolución número SE 

punto Li punto 0. quite E punto trece punto cero cero Un mall 

quindentas achenta y ocho, de fecha veinte y cho de marzo de 

dos mil trece, de la Superintendencia de Compafiíase En Únito, 

a due de abril de dos mil trece. 

    Pcs Dr. FERMAMEZ ELITE 

MOTARTIO VIGESIMNO. SEF TONO DEL. CARTOb ABLEETO 

POLO    
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001588 
ADE 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Marzo de 2013, 

que contienen la constitución de la compañía DIAFAVICELL CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2013.1449 de 
27 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.201 2-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DIAFAVICELL CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

. mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

- la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de Marzo de 2013 

e 

Dr. Romáf Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7493839 

Nro, Trámite 1.2013.839 
“P
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| TRÁMITE NÚMERO: 9316 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

AS 

13 
1275 

y 
Nx 

! 
1 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DÉ COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

11669 

     

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  
  
  

        
  

  De 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece : 

1721068243 GUERRERO Quito SOCIO Soltero | 

CORDOVA DIANA * | 
CAROLINA, ; 

1102489315 CORDOVA APOLO | Quito Socio Casado ' 

VILMA YOLANDA =, 
DEL CISNE * | 

1725626061 GUERRERO | Quito SOCIO Soltero ¡ 

CORDOVA ADRIANA > 
CRISTINA 

| | 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ON ] 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA | 

FECHA ESCRITURA: o. [18/03/2013 . / 
NOTARÍA; ..- ¿ E | NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA -- | 

CANTÓN: QUITO 
N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.001588 Na 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO LT 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFÁN o 

RESOLUCIÓN: : 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIAFAVICELL CIA. LTDA. ' 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO “> | 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | 
Capital 

Capital / 

Página 1 de 2 

An Agro? 
4 
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I 

|



    

  «Registro Mercantil de Quito 

        

o 
| 

Y 

- 

/ S. DATOS ADICIONALES: 

| ADM: P Y GG POR JUNTA GENERAL. 2 AÑOS. RL: 66. —_ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A A3 DÍA(S) DEL MES css ABRIL DE 2013 
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e a de "a, 

DR. RUBEN ENHÍQUE AGUIRRE LOPEZ ' 8 
JAEGISTRAJÓR MERCANTIL L DEL CANTÓN QUITO ES. 

Ed a > 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE biciemene N56-78 Y og ICLARORS 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     Pd 

OFICIO No. 5C.1J.DJC,13. 13233 

Quito, 24 de Abril del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIAFAVICELL CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentament; 

    
Ab. Álvaro Lúivefnau Becker 
SECREJAKÍO ENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


